
Guayaquil, 15 de junio del 2015 

Señor. EN . NA035 

DANILO MODESTO MOLINA PALACIOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que INVENSAL S.A., en junta General 

Extraordinaria y Universidad de Accionistas celebran el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de 5 años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía INVENSAL S.A., se constituyo el 18 de julio del 2007, mediante 

escritura pública autorizada por la ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 

SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINI, Notarlo 

Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 09 de agosto del 2007, de fojas 90.503 a 90.522, número 

16.225 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 39.396 del Repertorio. 

Atentamente, 

DANILO MOLINA VARGAS 
Secretario AD-HOC de la junta 

Razón: acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 15 de junio del 2015. : : 
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necisteo EN HOJA DE SEGURIDA! 
AQUI ADJUNTA. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil” o 
NUMERO DE REPERTORIO:37.102 

FECHA DE REPERTORIO:27/¡u1/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la-ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

' 
1.. Con fecha tres de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 

T - Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INVENSAL S.A., a 
favor de DANILO MODESTO MOLINA PALACIOS; de fojas 31. 116 a 
31.1Í8, Registro de Nombramientos número 9.802. 
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Guayaquil, 05 de agosto de 2015 

REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 'Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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14 AGO 2015 
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